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2004, acordaron su fusión mediante la absorción
por Promociones Nuevo Henares, Sociedad Limi-
tada de 3001 Promoción y Gestión, Sociedad Limi-
tada Unipersonal y Anloza, Sociedad Limitada Uni-
personal, con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y el traspaso
en bloque de sus respectivos patrimonios a la socie-
dad absorbente. Se hace constar expresamente el
derecho que asiste a los socios y acreedores de las
sociedades participantes de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y los balances de fusión; así
como el derecho de los acreedores conforme al artí-
culo 243.1 de la Ley de Sociedades Anónimas por
remisión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, a oponerse a la fusión,
con los efectos legalmente previstos, en el plazo
de un mes a contar desde el último anuncio de
fusión.

Madrid, 1 de julio de 2004.—El Consejero Dele-
gado y Presidente del Consejo de Administración
de Promociones Nuevo Henares, S. L., don Félix
Abánades.—34.596. 2.a 7-7-2004

PROSEGUR COMPAÑÍA
DE SEGURIDAD, S. A.
(Sociedad Absorbente)

PROSEGUR HOLDING
INTERNACIONAL, S. L.

(Sociedad Absorbida)

Anuncio de Fusión por Absorción

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta General
Extraordinaria de Prosegur Compañía de Seguridad,
Sociedad Anónima y la Junta General Extraordi-
naria y Universal de Prosegur Holding Internacional,
Sociedad Limitada, celebradas en Madrid, el día
veintinueve de junio de 2004, en la calle Pajaritos,
número 24, y Pajaritos número 22, respectivamente,
adoptaron, el acuerdo de fusión por absorción de
«Prosegur Compañia de Seguridad, Sociedad Ano-
nima» y «Prosegur Holding Internacional, Sociedad
Limitada» con disolución sin liquidación de la última
sociedad y transmisión en bloque de todos sus acti-
vos y pasivos a la primera entidad, sucediendo ésta
a titulo universal en todos sus derechos y obliga-
ciones a la sociedad absorbida, según los términos
establecidos en el proyecto de fusión depositado
en el Registro Mercantil de Madrid.

A los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar que los accio-
nistas y acreedores de las Sociedades participantes
en la fusión tienen el derecho de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los
Balances de Fusión. Asimismo, los acreedores de
las Sociedades participantes en la fusión podrán
oponerse al acuerdo de fusión, en el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de publicación del
último anuncio de fusión, en los términos previstos
en el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 2 de julio de 2004.—Ignacio José Ruiz
de León Loriga, Secretario de Prosegur Compañia
de Seguridad, Sociedad Anónima y de Prosegur Hol-
ding Internacional, Sociedad Limitada.—34.922.

1.a 7-7-2004

PROYECTOS Y OBRAS
EXTREMEÑAS, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de 30
de junio, se convoca Junta General Ordinaria de
accionistas a celebrar en el domicilio social, calle
Juan XXIII n.o 1 de Cáceres, el próximo 26 de
julio, a las 19 horas, en primera convocatoria, y
en el mismo lugar y hora del día siguiente en segun-
da, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social del ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2003.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
2003.

Cuarto.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 de
la LSA, a partir de la convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a su aprobación, así como el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Cáceres, 2 de julio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Claudio González
T o v a r p o r C o n s t r u c c i o n e s G o n z á l e z
Tovar S.L.—35.154.

RAYET CONSTRUCCIÓN, S. A.
(Sociedad absorbente)

MIRANDA TOPETE, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las respectivas Juntas gene-
rales de las citadas compañías celebradas el 29 de
junio de 2004, acordaron su fusión mediante la
absorción por Rayet Construcción, Sociedad Anó-
nima de Miranda Topete, Sociedad Limitada Uni-
personal, con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y el traspaso en
bloque de su patrimonio a la sociedad absorbente.
Se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y los Balances de fusión; así como el dere-
cho de los acreedores conforme el artículo 243.1
de la Ley de Sociedades Anónimas por remisión
de artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, a oponerse a la fusión, con
los efectos legalmente previstos, en el plazo de un
mes a contar desde el último anuncio de fusión.

Madrid, 1 de julio de 2004.—Consejero Delegado
y Presidente del Consejo de Administración de
Rayet Construcción, S. A., Félix Abánades.—34.595.

2.a 7-7-2004

REMOLQUES Y MAQUINARIA
AGRÍCOLA, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que en reu-
nión de Junta Extraordinaria de accionistas de 24
de junio de 2004, en primera convocatoria, se apro-
bó por mayoría transformar la sociedad, adoptando
la forma de Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Úbeda (Jaén), 28 de junio de 2004.—El Admi-
nistrador único, Francisco J. Franco de la
Torre.—34.517. 1.a 7-7-2004

RENTOYMAR SOCIEDAD
DE GESTIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

RIOTAN, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que en
Juntas Generales y Universales de Socios celebradas
el día 30 de junio de 2004, las compañías «Ren-
toymar Sociedad de Gestión, Sociedad Limitada»,

como sociedad absorbente y «Riotan, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» como absorbida, acordaron por
unanimidad la fusión por absorción de ambas com-
pañías, conforme al artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, según constan en el proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Sevi-
lla, el día 29 de junio de 2004.

A tenor de lo establecido en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se encuentra a
disposición de acreedores y socios, el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del balance de fusión, así
como los que les asisten de oposición, al amparo
del artículo 166 de la Ley.

En Sevilla, 30 de junio de 2004.—El Adminis-
trador Único de Rentoymar Sociedad de Gestión,
Sociedad Limitada. (Entidad absorbente) Firmado:
Joaquín González Iglesias. Por Riotan, Sociedad
Anónima Unipersonal (Entidad Absorbida). Visto
Bueno: Presidente. Firmado: Enrique Bernabeu
Morón. El Secretario: Firmado: Vicente Pulgar
Olivera.—34.420. 1.a 7-7-2004

RESIDENCIA SAN PANCRACIO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Residencia
San Pancracio, S. A.», convoca, en uso de las facul-
tades que tiene atribuidas, Junta general ordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en el Tanatorio
Gijón-Cabueñes, en el barrio la Pontica, s/n, concejo
de Gijón, el día 29 de julio de 2004, a las 17:00
horas en primera convocatoria, o, en segunda, si
procediera, el día siguiente en el mismo lugar y
hora.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de
2003 y aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas se hace constar que cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la referida Junta
general ordinaria.

Gijón, 8 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Jorge Villanueva
Bretón.—34.623.

RODAMIENTOS EUROPEOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

FÁBRICAS EUROPEAS
DE RODAMIENTOS, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Las sociedades Rodamientos Europeos, Sociedad
Anónima y Fábricas Europeas de Rodamientos,
Sociedad Anónima, aprobaron, con fecha 24 de
junio de 2004, su fusión sobre la base de los Balances
de Fusión de fecha 31 de diciembre de 2003,
mediante la absorción por la primera de la segunda,
de conformidad con el Proyecto de Fusión de fecha
25 de mayo de 2004. La Sociedad absorbente adop-
tó la denominación social de la Sociedad absorbida,
pasándose a denominar «Fábricas Europeas de
Rodamientos, Sociedad Anónima». Por ser de apli-
cación a la fusión el régimen previsto en el artícu-
lo 250 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, no procede efectuar ningún canje de
acciones, por lo que no es necesario establecer rela-
ción de canje alguna ni fijar el procedimiento de


